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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 26 de febrero de 2024. A 

despacho de la señora Juez el presente proceso verbal de resolución de contrato 

para resolver lo pertinente. Sírvase Proveer.  La secretaria.  

 

 

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO.  

DEMANDANTES: ANA LUCIA SANTACOLOMA HINCAPIE.  

 MARIA ISABEL SANTACOLOMA HINCAPIE. 

DEMANDADO: CONSTRUCTORA ALPES S.A.  

RADICACIÓN: 76-001-31-03-012/2023-00160-00. 

 

 

Revisado el trámite del presente proceso, se evidencia que resulta necesario fijar 

fecha y hora para realizar la audiencia inicial regulada en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, toda vez que se encuentran concluidas todas las etapas 

procesales pertinentes para ello, y la contestación de la demanda fue remitida al 

apoderado judicial de la parte actora sin que esté hubiese realizado 

pronunciamiento alguno.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONVOCAR a las partes y sus apoderados judiciales el día 23 del mes 

de abril del año 2024 a la hora de las 9:00 A.M. para realizar la audiencia de que 

trata el artículo 372 del Código General del Proceso.    

 

SEGUNDO: ADVERTIR a los apoderados y partes, que deberán intervenir en la 

audiencia virtual en la fecha y hora señalada, a fin de practicar el interrogatorio de 

que trata el numeral 7° del Art. 372 del Código General del Proceso, recordando 

que la inasistencia de las partes a la audiencia será apreciada como confesión de 

conformidad con lo establecido en el numeral 4° del Art. 372 Ibidem. 

 

TERCERO: Prevenir a los intervinientes que previo a la fecha programada para la 

realización de la audiencia virtual, se informen en la secretaria del despacho por 

los medios disponibles y con la antelación debida, sobre las condiciones de la 

realización de la diligencia y el link o enlace asignado para la conexión virtual, 

como quiera que se dará inicio a la hora exacta señalada, para lo cual se 
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recomienda puntualidad y conectarse por lo menos veinte (20) minutos antes de su 

inicio a efectos de verificar la identificación de las partes, apoderados y otros 

intervinientes. Correo electrónico del Juzgado: 

j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y teléfono 8986868 ext. 4122. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ  
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